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(2) de ellos como mínimo representativos de los distintos sectores que componen la actividad 
económica del Territorio. 
 
Artículo 15.- El Directorio nombrará en la primer reunión del año, de entre los Directores un (1) 
Vice-Presidente, el que durará un (1) año en sus funciones, pudiendo ser reelecto. Del resultado de 
la elección deberá quedar constancia en el acta de sesión respectiva. 
El Vice-Presidente reemplazará al Presidente en caso de ausencia, previa delegación del cargo por el 
término que dure aquella o por renuncia. fallecimiento o impedimento del titular hasta tanto sea 
designado el nuevo Presidente. En ausencia de los indicados el Directorio decidirá cuál de sus 
miembros asumirá la Presidencia. En caso de acefalía total del Directorio, el Gerente General 
ejercerá las atribuciones de éste, sólo en los actos en que se considere estrictamente necesario e 
indispensable su realización por tratarse de asuntos u operaciones de urgencia, de su contenido 
deberá dar cuenta al Directorio inmediatamente de que éste se integre y constituya. 
 
Artículo 16.- El Presidente y los Directores gozarán de una remuneración mensual que será fijada 
por el Poder Ejecutivo Territorial, la que no podrá ser inferior al sueldo que perciba el funcionario 
del Banco de mayor jerarquía, ni superior a la que perciba un Ministro del Gobierno Territorial. 
 
Artículo 17.- Son atribuciones y deberes del Directorio: 
a) Cumplir y hacer cumplir la Ley, el Reglamento Interno, las disposiciones vigentes y las leyes 

relacionadas con el funcionamiento del Banco; 
b) establecer las normas para la gestión financiera y económico-social del Banco; 
c) determinar y constituir en cada balance anual, los importes que en conceptos de depreciación de 

los bienes de uso deben afectar al mismo, como así también las reservas para deudores morosos o 
incobrables, las provisiones y previsiones pertinentes y cualquier otra reserva o fondo que juzgue 
conveniente; 

d) reglamentar las operaciones de créditos, facultando al personal directivo y jerárquico del Banco a 
acordarlas y autorizarlas hasta un límite previamente establecido; 

e) fijar el presupuesto anual y cálculo de recursos, inversiones y gastos del Banco el que se remitirá 
al Poder Ejecutivo Territorial para su aprobación subsistiendo hasta que ello se efectúe, el del 
ejercicio anterior; 

f) dictar resolución anualmente sobre memoria y balance general del Banco, la cuenta de ganancias 
y pérdidas y la distribución de las utilidades en las formas establecidas en esta Ley, elevándola al 
Poder Ejecutivo Territorial para su aprobación; 

g) establecer el régimen de contrataciones, subvenciones y donaciones a que se ajustará el Banco; 
h) establecer el Plan de Adquisición y venta bajo cualquier régimen de propiedad, de los inmuebles 

necesarios para las operaciones inmobiliarias o la gestión del Banco, como también para su 
construcción o refacción, afectándolos total o parcialmente para su uso y enajenación, la parte no 
utilizada; 

i) establecer sucursales, delegaciones, oficinas, agencias y corresponsalías, como también sus radios 
de acción; 

j) nombrar, promover, trasladar y destituir al personal del Banco conforme a las normas vigentes en 
la materia; 

k) fijar las remuneraciones de toda índole al personal, las finanzas y garantías que el mismo deberá 
rendir; 

l) autorizar las acciones judiciales cuando lo crea necesario, transar judicial o extrajudicialmente, 
nombrar árbitro, arbitradores, peritos, otorgar y aceptar poderes en la forma que lo estime 
conveniente; 
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m) reglamentar la rehabilitación de firmas que se encuentren inhibidas para obtener créditos, 
finanzas, avales, etc., por obligaciones caídas en mora; 

n) establecer y reglamentar el funcionamiento de un fondo compensador constituido con aportes del 
Banco y del Personal en actividad y jubilados, con destino al otorgamiento de beneficios de 
previsión para el personal jubilado; 

o) aprobar los planes y proyectos de adquisición de inmuebles, edificios y construcciones necesarias 
para la gestión del Banco y autorizar personal directivo del Banco a celebrar contratos de 
locación y fijar los alquileres dentro de los límites previamente establecidos; 

p) dictar los reglamentos internos. 
Las funciones precitadas son meramente enunciativas, no limitativas, pudiendo ejecutar cualquier 

otro acto que sea necesario, haga a los fines de la Institución a su desarrollo y al mejor 
cumplimiento del mandato otorgado, inclusive proponer al Poder Ejecutivo Territorial la 
modificación de esta Carta Orgánica. 
 
Artículo 18.- Para que el Directorio pueda deliberar y resolver, será necesario la presencia de más 
de la mitad de sus miembros, incluido el Presidente, salvo en los casos en que esta Ley exija un 
quórum mayor. Las resoluciones serán adoptadas por simple mayoría de votos. El Presidente o 
quien lo reemplace en sus funciones tendrá voz y voto en todos los casos, pero si hubiere empate se 
le computará doble voto. 
 
Artículo 19.- Las funciones del Directorio son indelegables. No obstante sus miembros podrán 
delegar en los casos previstos por el Banco Central de la República Argentina, las tareas de revisión 
y control que éste reserva para aquéllos, quedando ello limitado a que dicha delegación deberá 
recaer, ineludiblemente en funcionarios de carrera, y que además no se encuentren directamente 
relacionados con las operaciones cuyo control se les encomiende. 
 
Artículo 20.- Los Directores tendrán a su disposición los libros y demás documentación del Banco, 
como igualmente podrán requerir que se les suministren todos los datos y esclarecimientos sobre 
cualquier operación realizada o a realizarse y sobre estados financieros y estadísticos de todo el 
Banco o de cualquiera de sus sucursales. 
 
Artículo 21.- El Presidente es el representante legal del Banco y sus deberes y atribuciones son: 
a) Cumplir y hacer cumplir la Carta Orgánica y los reglamentos del Banco y ejecutar las 

resoluciones del Directorio; 
b) asistir diariamente a su despacho y presidir las sesiones del Directorio; 
c) designar los Directores que compondrán las Comisiones; 
d) aplicar sanciones disciplinarias a los empleados hasta la suspensión inclusive, con conocimiento 

del Directorio; 
e) firmar las comunicaciones oficiales y correspondencia del Directorio y conjuntamente con el 

Gerente General y Contador General, suscribir los balances del Banco, firmar los poderes que 
hubieren de otorgarse a empleados de la Administración y a extraños, según acuerdos del 
Directorio; 

f) convocar a sesiones extraordinarias al Directorio cuando lo crea conveniente o cuando lo pidan 
dos (2) o más de sus miembros; 

g) nombrar, promover, trasladar o destituir al personal del Banco, ejecutando las resoluciones del 
Directorio que a tales efectos se dictaren. 

 
Artículo 22.- El Presidente y demás miembros del Directorio son inamovibles durante el período de 
sus respectivos mandatos, salvo el caso de delitos cometidos durante el ejercicio de sus funciones, 
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falta de cumplimiento de los deberes a su cargo, desarreglo de conducta o por disposición del Poder 
Ejecutivo Territorial. 
 
Artículo 23.- No podrán ser miembros del Directorio: 
a) Los Legisladores Nacionales o Territoriales, el Titular del Poder Ejecutivo y sus Ministros, los 

Magistrados Nacionales y Territoriales, los Intendentes Municipales y miembros de los Concejos 
Deliberantes; 

b) los funcionarios o empleados a sueldo, sean de los Gobiernos de la Nación, del Territorio o de las 
Municipalidades, excepto los que desempeñan cargos docentes en forma simultánea con sus 
funciones; 

c) los administradores, presidentes, directores, gerentes, y todas aquellas personas que tengan 
empleos o desempeñen funciones rentadas en otros bancos; 

d) los alcanzados por las inhabilidades previstas en el artículo 10 de la Ley 21.526 o la que la 
reemplace en el futuro; 

e) los parientes hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad con algún miembro 
del Directorio en ejercicio o del Poder Ejecutivo o sus Ministros; 

f) los que pertenezcan a una sociedad civil o comercial de la que forma parte el Gobernador o sus 
Ministros o pariente de los mismos, dentro del tercer grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad. 

 
Artículo 24.- La observancia por parte del Banco de esta Carta Orgánica y de las leyes, decretos, 
resoluciones, y disposiciones que sean aplicables, será realizada por una sindicatura compuesta por 
un miembro designado por el Poder Ejecutivo Territorial. El síndico que ejercerá controles de 
legitimidad y régimen contable, deberá poseer título de Contador Público Nacional o Abogado y 
además reunir las condiciones exigidas para los vocales del Directorio, durará dos (2) años en sus 
funciones pudiendo ser reelecto, su remuneración será igual a la establecida por todo concepto para 
los Directores, no pudiendo percibir otro emolumento por su desempeño, y sus funciones serán las 
siguientes: 
a) Efectuar los arqueos, controles, revisiones y verificaciones que estime necesarios sobre los 

aspectos operativos contables, presupuestarios y administrativos con vista a comprobar que los 
actos y disposiciones del Banco se ajusten a las normas legales y reglamentarias pertinentes a, los 
balances de fin de ejercicio y las estados generales de ganancias y pérdidas, deberán estar 
firmados por el Síndico; 

b) concurrir a las reuniones de Directorio, participando de las mismas con voz pero sin voto, 
pudiendo solicitar se deje constancia en actas de su opinión cuando así lo estime conveniente; 

c) solicitar la convocatoria del Directorio cuando resulte necesario para la consideración de asuntos 
vinculados con el cumplimiento de sus funciones. Esta medida podrá ser requerida con su sola 
firma; 

d) informar al Directorio y al Poder Ejecutivo Territorial sobre la gestión operativa. de la Institución 
en el cumplimiento de sus funciones, el Síndico quedará sujeto a las responsabilidades que para 
el desempeño de ese cargo fije la legislación vigente. 

 
Artículo 25.- Las autoridades del Banco deben facilitar las tareas a cargo del Síndico 
posibilitándole el acceso a la información proporcionándole los medios necesarios para un adecuado 
cumplimiento de su cometido. 
 
Artículo 26.- El Gerente General y el Subgerente General del Banco son los asesores directos del 
Presidente y de los Directores, debiendo el primero concurrir a todas las sesiones del Directorio, el 
segundo cada vez que se lo invite, todos con voz pero sin voto, sin perjuicio de que puedan solicitar 
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se deje constancia en acta de sus opiniones. El Gerente General y en su caso el Subgerente General 
tendrán las facultades de Administración que disponga el Directorio. 
 
Artículo 27.- No serán de aplicación para el Banco, las disposiciones de la Ley de Contabilidad, ni 
tampoco las normas administrativas y Contables que se aprueben para la Administración Pública 
Territorial. El Banco dictará sus propias normas administrativas y contables confeccionando a su 
vez sus presupuestos anuales, tanto de recursos como de gastos, los que serán elevados previamente 
al Poder Ejecutivo Territorial para su aprobación. 
 
Artículo 28.- El Banco del Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, tomará a su cargo la liquidación societaria y de la cartera total del Banco del 
Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur Sociedad Anónima 
con participación estatal mayoritaria. 
 
Artículo 29.- A los fines de cumplimentar lo dispuesto en los artículos 4º y 5º integración del 
capital fijado al Banco - El Gobierno del Territorio afectará. de la coparticipación federal de 
impuestos y en forma periódica los fondos que se consideren necesarios. 


